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ACTA No. 16 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  Desarrollo Curricular Carpintería de Aluminio 

CIUDAD Y FECHA: Cali, junio 03 de 2026 HORA INICIO: 

8:00 am 

HORA FIN: 

12:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Centro de la Construcción DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: Calle 

34#17b-23 Regional Valle 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Transferencia de conocimiento por parte de la formadora pedagógica María Rubiela Moncada 

sobre diseño de las actividades de aprendizaje, el desarrollo curricular de la FPI. 

2.   

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Socializar y fortalecer los conocimientos del equipo de instructores sobre los lineamientos 

vigentes del Desarrollo Curricular en la Formación Profesional Integral, enfatizando la 

elaboración de la Planeación Pedagógica, la construcción de actividades de aprendizaje, la 

matriz de correlación y los documentos que soportan la ejecución de los programas de 

formación en Carpintería de Aluminio y Construcción de Estructuras en Guadua. 

2.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La formadora pedagógica María Rubiela Moncada realizó la transferencia de conocimientos 
relacionada con los lineamientos institucionales del Desarrollo Curricular, destacando que este 
proceso comprende la formulación del proyecto formativo, la elaboración de la planeación 
pedagógica, las guías de aprendizaje, los instrumentos de evaluación y los materiales de apoyo 
requeridos para la formación. 

 
Durante la jornada se presentó la actualización de los formatos institucionales, enfatizando la 
implementación de la Planeación Pedagógica GFPI-F-134 V4 y la Guía de Aprendizaje GFPI-F-135 V4, 
así como la incorporación de la Matriz de Correlación como herramienta para garantizar la 
coherencia entre competencias, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, conocimientos y 
actividades de aprendizaje. 

 
Se explicó la importancia de estructurar adecuadamente las actividades de aprendizaje, asegurando 
que respondan a los resultados de aprendizaje y a los productos establecidos en el proyecto 
formativo. Asimismo, se revisó la secuencia metodológica de las actividades, incluyendo los 
momentos de reflexión inicial, exploración de saberes previos, apropiación del conocimiento, 
transferencia y contextualización. 
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La formadora resaltó la necesidad de que las actividades se formulen mediante una estructura clara 
basada en verbo, objeto y condición, favoreciendo la comprensión de los aprendizajes esperados y 
la pertinencia de las evidencias de evaluación. 

 
Finalmente, se brindaron orientaciones para mantener actualizada la documentación del desarrollo 
curricular, incluyendo planeaciones pedagógicas, guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación, 
materiales de apoyo, planes de trabajo concertado y actas de alistamiento, garantizando el 
cumplimiento de los lineamientos establecidos por la institución. 

 
 

CONCLUSIONES 

• Se fortalecieron los conocimientos de los instructores sobre los procesos y herramientas que 
integran el Desarrollo Curricular. 

• Se identificó la importancia de la Planeación Pedagógica como eje articulador de la formación 
y de la ejecución adecuada del proyecto formativo. 

• Se reconoció la Matriz de Correlación como instrumento fundamental para garantizar la 
coherencia entre competencias, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y actividades 
formativas. 

•  
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 

 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

  

 

 

Firma apuntada en la lista 

de asistencia 

 

 ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCI

A/ EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Jesús Laureano 

Aguirre 
Instructor Si 

  

 

Yoan Manuel García Instructor Si 
 

 

Laura Marcela 

Cosme Rodríguez 
Instructora Si 
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Diana Paola 

Santana 
instructora Si 

 

 

María Rubiela 

Moncada 
Formadora Si 

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que 
se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
 

   
 
 
 
 
 

 

 

 

 


